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DE LA MAZA  ASQUET, José Luis 
 
 

NOMBRE COMPLETO: 
José Luis De la Maza Asquet 
EDAD al momento de la detención o muerte: 
 
PROFESION U OCUPACION:  
 
FECHA de la detención o muerte: 
1º de diciembre de 1977 
LUGAR de la detención o muerte: 
Tucumán, Argentina 
ORGANISMO RESPONSABLE de la detención o muerte: 
Agentes de civil argentinos con participación a agentes del  
Estado chileno 
TIPO CASO de violación de derechos humanos: 

                                               Detenido Desaparecido 
                                               HISTORIA PERSONAL Y POLITICA: 
                                                  Militante del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR-Chile) 
 
 

El primero de noviembre de 1977, José Luis DE LA MAZA ASQUET, militante del 
MIR, fue interceptado en Tucumán por una patrulla de agentes civiles en la vía 
pública. Nunca más reapareció. La víctima se había refugiado en Argentina después 
de ser buscado por la DINA en su domicilio y trabajo de Rancagua, radicándose en 
las provincias de Mendoza y Tucumán entre los años 1975 a 1977.  

Testimonios indican que una persona vinculada a la DINA en Argentina denunció a 
José Luis DE LA MAZA a la policía argentina, indicándoles su pasado político.  

La Comisión estima que hay fundamentos para sostener que José DE LA MAZA 
desapareció en la Argentina, en violación de sus derechos humanos, y que en la 
instigación de esos hechos le cupo participación a agentes del Estado chileno.  

(Informe Rettig)  

 
-------------------------------------0-------------------------------- 

José Luis DE LA MAZA ASQUET 
Luis QUINCHAVIL SUAREZ 
José Alejandro CAMPOS CIFUENTES 
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de ser buscado por la DINA en su domicilio y trabajo de Rancagua, radicándose en 
las provincias de Mendoza y Tucumán entre los años 1975 a 1977.  
 
Testimonios indican que una persona vinculada a la DINA en Argentina denunció a 
José Luis DE LA MAZA a la policía argentina, indicándoles su pasado político.  
 
La Comisión estima que hay fundamentos para sostener que José DE LA MAZA 
desapareció en la Argentina, en violación de sus derechos humanos, y que en la 
instigación de esos hechos le cupo participación a agentes del Estado chileno.  
 
El 10 de enero de 1978 fue detenido por efectivos policiales argentinos Guido 
Arturo SAAVEDRA INOSTROZA estudiante de la Universidad de Buenos Aires y 
empleado en Textil Gloria. Hasta esta fecha se encuentra desaparecido.  
 
El joven universitario había salido de Chile con posterioridad al 11 de septiembre de 
1973, después de haber sido detenido en la Universidad Federico Santa María de 
Valparaíso. Los antecedentes a disposición de la Comisión le permitieron llegar a la 
convicción de que Guido Saavedra fue objeto de una violación a los derechos 
humanos, cometida fuera del territorio nacional por agentes del Estado de Chile o 
con su participación. Para ello apreció el alto grado de comunicación existente entre 
los servicios de seguridad argentinos y chilenos a la fecha, lo que, junto a los 
antecedentes específicos de este caso, hace presumir fundadamente dicha 
participación.  
 
El 19 de febrero de 1981, fueron detenidos en la frontera chileno-argentina en el 
sector de Paimún, José Alejandro CAMPOS CIFUENTES, estudiante de enfermería 
y Luis QUINCHAVIL SUAREZ, ex-dirigente Mapuche, ambos militantes del MIR, 
quienes intentaron ingresar a Chile clandestinamente, en la denominada 
"Operación Retorno". Ellos habían sido condenado anteriormente por Consejos de 
Guerra a penas privativas de libertad, que le fueron conmutadas por extrañamiento 
en el año 1975, por lo que tenían prohibición de ingreso al territorio nacional.  
 
Los antecedentes que se conocieron sobre estos hechos, relacionados con los 
operativos de la CNI que dieron como resultado la desarticulación de actividades 
guerrilleras en el sector de Neltume en el año 1981, condujeron a esta Comisión a 
la convicción de que José CAMPOS y Luis QUINCHAVIL fueron detenidos por 
gendarmes argentinos en la frontera, quienes los pusieron a disposición de agentes 
de seguridad nacionales, en manos de quienes desaparecieron, en violación de sus 
derechos humanos.  
--------------------------------- 

 
 
Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivochile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos 
 la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tesis, relatos caídos, 
 información prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) 
 Envía a: archivochileceme@yahoo.com 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile y secundariamente de 
América Latina. No persigue ningún fin de lucro. La versión electrónica de documentos se provee únicamente 
con fines de información y preferentemente educativo culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines 
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deberá obtener los permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad 
intelectual de sus autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos 
autores, a quiénes agradecemos poder publicar su trabajo. Deseamos que los contenidos y datos de 
documentos o autores, se presenten de la manera más correcta posible. Por ello, si detectas algún error en la 
información que facilitamos, no dudes en hacernos llegar tu sugerencia / errata.. 

                                                              © CEME web productions 1999 -2009   

 


